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FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID
FeSMC

SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO
Tel: 91 589 73 94 • email: saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE MADRID
Tel: 91 589 70 43 • email: fesp.saludlaboral@madrid.ugt.org

FICA
INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO

Tel: 91 589 73 50 • email: psindicalmadrid@fica.ugt.org

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (IRSST)
Calle Ventura Rodríguez, 7, 28008 Madrid Teléfono: 900 71 31 23

e-mail: irsst@madrid.org

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID
Plaza José Moreno Villa, 1 - Esq. Pl. España, 17, 28008, Madrid

Teléfono: 91 363 56 00 • e-mail: itmadrid@mitramiss.es

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y DESARROLLO TERRITORIAL DE UGT-MADRID
Avda. América, 25 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 88 - Fax: 91 589 71 45

e-mail:saludlaboralydt@madrid.ugt.org
http:// madrid.ugt.org/salud-laboral • https://www.facebook.com/saludlaboralugtmadrid

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
RIESGOS PSICOSOCIALES Y ASESORAMIENTO LEGAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tels: 91 589 09 09 / 09 66
e-mail: prevencion@madrid.ugt.org. slaboral@madrid.ugt.org

saludlaboralydt@madrid.ugt.org

SERVICIO DE PREVENCIÓN, INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
SOBRE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 09 - Fax: 91 589 71 45
 e-mail: sindrogas@madrid.ugt.org

SUR
Avda. Los Ángeles, 20

28903 Getafe
Tel. 91 696 05 11

e-mail: surslmamujer@madrid.ugt.org

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108

28100 Alcobendas
Tel. 91 662 08 75

e-mail: uczonanorte@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2
28400 Collado Villalba

Tel. 91 850 13 01
e-mail: ucoeste@madrid.ugt.org

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2

28805 Alcalá de Henares
Tel. 91 888 09 92

e-mail: uceste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27

28500 Arganda del Rey
Tel. 91 876 89 65

e-mail: ucsureste@madrid.ugt.org

SUROESTE
C/ Huesca, 2

28941 Fuenlabrada
Tel. 91 690 40 68

e-mail: suroeste@madrid.ugt.org

ACCIDENTES 
DE TRABAJO

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en esta publicación en el marco 
del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y no 
se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus 
autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de 
su derecho de libertad de expresión”.

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID

http://madrid.ugt.org/salud-laboral
https://facebook.com/saludlaboralugtmadrid

3 Convocar urgentemente al Comité de Seguridad y Sa-
lud para valorar los resultados tras la investigación del 
accidente y tomar las primeras medidas correctoras 
para evitar que vuelva a suceder.

3 La empresa deberá revisar la evaluación de riesgos y la 
planificación preventiva una vez analizadas las causas 
del accidente.

Tras un accidente laboral se producen situaciones que los 
trabajadores/as accidentados/as, empresarios/as y familia-
res a veces no saben afrontar, de cara a:

3 El esclarecimiento del suceso.

3 Las acciones legales a tomar.

3 ¿Cómo afrontarlo los familiares, compañeros/as y ami-
gos/as?

Desde UGT-Madrid ponemos toda la organización a tu al-
cance y te ayudamos mediante:

3 Apoyo durante la investigación del accidente.

3 Denuncia de los incumplimientos en Prevención de 
Riesgos Laborales.

3 Información, asesoramiento técnico y legal en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

3 Ayuda profesional especializada y apoyo a afectados/
as, familiares y compañeros/as.

Y DESPUES DE UN ACCIDENTE 
¿QUÉ?

DESDE UGT-MADRID 
TE OFRECEMOS

...PONTE EN CONTACTO 
CON UGT,

¡TU SINDICATO!

DIRECCIONES DE INTERES



Una de las mayores lacras que soporta nuestra sociedad son 
los Accidentes de Trabajo.

Los Accidentes de Trabajo generan en los trabajadores/as, 
sus familias y su entorno, dolor, sufrimiento y pérdidas irre-
parables, además de elevados costes sociales.

Te queremos alertar de la necesidad de tomar conciencia 
de esta grave situación. Los trabajadores/as tenemos que 
solicitar al empresario/a que implante todas las medidas 
preventivas que le exige la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales y cumplir con las mismas.

Ante situaciones de pasividad empresarial, ponte en con-
tacto con tu Delegado/a de Prevención o tu Sección Sindi-
cal. En caso de que en tu empresa no haya representación 
de los trabajadores/as, no dudes en ponerte en contacto 
con UGT-Madrid.

Un Accidente de Trabajo, es el resultado de una o varias 
acciones que pueden ser identificadas y controladas. En la 
mayoría de los casos, se deben a causas bien definidas que 
se pueden detectar, a través de la investigación de acciden-
tes, prevenir, controlar y eliminar.

“Accidente de trabajo es toda lesión corporal que el traba-
jador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que 
ejecute por cuenta ajena”. (Art. 156 LGSS)

Se considera como accidente de trabajo:

3 Salvo prueba en contrario, las lesiones que sufra el tra-
bajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo.

3 Los accidentes “in itínere”

3 Los accidentes “en misión”

3 Los que sufre el trabajador con ocasión o como conse-
cuencia del desempeño de cargos electivos de carácter 
sindical.

3 Tareas distintas a las de su categoría profesional en 
cumplimiento de órdenes del empresario.

Los accidentes de trabajo producen pérdidas en diferentes 
ámbitos:

3 Para el trabajador: muerte, lesiones permanentes, se-
cuelas psicológicas.

3 Para la empresa: daños materiales, pérdidas económi-
cas y mala imagen organizacional.

3 Para la sociedad: repercusiones en familiares y compa-
ñeros de trabajo, incremento en los costes sanitarios.

En caso de accidente grave, mortal o múltiple (más de 4 tra-
bajadores/as) debes: 

3 Mantener la calma en todo momento.

3 Avisar de inmediato a los servicios de emergencia (112) 
en caso de que no hubieran sido ya avisados.

3 Respetar en la medida de lo posible el lugar del acci-
dente para facilitar la investigación por parte de la au-
toridad laboral competente.

Se producirá un alto en la actividad normal de la empresa, y 
en este momento habrá que: 

3 Avisar a la empresa (mando superior, responsable, em-
presario), y al Servicio de Prevención (Propio o Ajeno).

3 Poner en conocimiento de la Autoridad Laboral (Ins-
pección de Trabajo e IRSST) los hechos ocurridos.

3 Poner en conocimiento del sindicato los hechos ocurri-
dos.

3 Colaborar en la investigación del accidente: autoridad 
laboral, IRSST, Servicio de Prevención...

3 Actos de salvamento.

3 Enfermedades no incluidas en el cuadro de enfermeda-
des profesionales.

3 Enfermedades o defectos padecidos con anterioridad, 
que se agraven por el accidente.

3 Enfermedades Intercurrentes.

3 Imprudencia Profesional.

3 Concurrencia de culpabilidad civil o criminal (empresa-
rio, compañero del accidentado o tercero).

¡TU COLABORACIÓN 
ES IMPORTANTE¡

CAUSAS DE LOS ACCIDENTES

LA PREVENCIÓN
ES NUESTRO SEGURO

DE VIDA

DEFINICIÓN DE ACCIDENTE 
DE TRABAJO

CONSECUENCIA DE LOS
ACCIDENTES

COMO ACTUAR EN CASO 
DE UN ACCIDENTE

RECUERDA
El Accidente de Trabajo no siempre es 
resultado de un hecho imprevisible.

Los incumplimientos de las normas de 
prevención de riesgos, los altos ritmos 
de trabajo, y la falta de información y 

formación son causas fundamentales de los 
Accidentes de Trabajo.


